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           MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
                        POLICÍA NACIONAL 
                       POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ                                                                        
                       ASUNTOS JURIDICOS  
 

 

GS-2026-                                      / MEBOG-ASJUR-13. 
 
Bogotá D.C., 
 
Señor intendente jefe 
JEFFERSON ALEJANDRO LEON NARIÑO 
Sustanciador Procesos Disciplinarios Oficina Control Disciplinario Interno de 
Instrucción nro. 39 
jefferson.leon8919@correo.policia.gov.co, remsa.codin39-su1@policia.gov.co 
Calle 41 D   78 N-05 sur 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: respuesta a solicitud GS-2026-212510-MEBOG, proceso EE-MESA3-2025-
453 
 
En atención a la solicitud de la referencia, de manera atenta me permito dar 
respuesta al señor intendente jefe a la solicitud del asunto, mediante el cual se 
requirió lo siguiente: 
 

“El procedimiento estandarizado para la inmovilización de vehículos que 
presenten requerimientos por orden judicial o de aprehensión”. 

 
Al respecto, el señor Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá a través de 
los comunicados oficiales GS-2023-333874-MEBOG del 05 de julio de 2023, GS-
2023-334271-MEBOG del 06 de julio de 2023, GS-2023-442585-MEBOG del 05 de 
septiembre de 2023, GS-2024-543717-MEBOG del 13 de octubre de 2024, GS-
2025-019686-MEBOG del 15 de enero de 2025, GS-2025-306932-MEBOG del 26 
de mayo de 2025 y GS-2026-002352-MEBOG del 03 de enero de 2026, a impartido 
amplia instrucción al personal  de la Policía Metropolitana de Bogotá para el correcto 
procedimiento policial en la inmovilización de vehículos por orden judicial, por lo 
tanto, me permito remitir seis (6) archivos en formato pdf para su consulta. 
 

“Se sirva indicar si existen órdenes o instrucciones relacionadas con los 
vehículos que no registran requerimientos judiciales en el sistema de 
antecedentes de la Policía Nacional, pero respecto de los cuales un 
ciudadano presenta una orden de aprehensión”. 

. 
Frente a lo solicitado, es pertinente señalar que en algunos comunicados oficiales 
enunciados anteriormente, se indicó: “Se enfatiza que ningún particular podrá 
solicitar directamente a los uniformados la inmovilización de un vehículo, aun 
presentando una copia física de una orden judicial, si esta no ha sido notificada 
previamente por parte del juzgado a la Policía Nacional, la aprehensión del vehículo 
podría ser considerada ilegal por parte de la autoridad judicial competente (…) Se 
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recuerda, que personas inescrupulosas podrían falsificar órdenes, firmas y simular 
identidades. Por lo tanto, no corroborar la información con la autoridad competente 
podría constituir una omisión que acarrea consecuencias jurídicas tanto para el 
uniformado como para la institución (daño antijurídico)”. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Teniente coronel ELIANA CAROLINA HERNÁNDEZ SANTIESTEBAN 
Jefe Asuntos Jurídicos Policía Metropolitana de Bogotá 
 
Anexo: si (seis archivos en formato pdf) 
 

 

 

 

 

Elaboró: Abogado MANUEL HERNÁNDEZ  

                Abogado SSCJ 

                Policía Metropolitana de Bogotá  

 

 

 

 

Revisó: Subintendente JEISSON DAVID SIERRA NÚÑEZ  
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